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AUTO No. 528 

 

 

Puerto Tejada, dieciocho (18) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Ref.: Ejecutivo 

Demandante: Banco W S.A.  

Demandada: SANDRA PATRICIA GONZALEZ ESCOBAR Y OTRO 

Radicación: 2022-00047-00 

 

 

ASUNTO A RESOLVER. 

 

 

 INSTAR a la abogada ADRIANA PAOLA HERNANDEZ ACEVEDO, se remita a 

la providencia No. 898 de fecha agosto 09 de 2022, en la cual se aprobó la 

liquidación del crédito, notificada mediante estados electrónicos No. 049 de 

agosto 10 de 2022. Así mismo, se encuentra aprobada la liquidación de costas 

mediante auto No. 971 de septiembre 11 de 2022 y notificado en estados 

electrónicos No. 059 del 02 de septiembre de 2022.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

JE. 
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